
DERATE CORRE LA 
UXIFIC4CLON DE LOS CODIGOS PP,OCESALES IlEXl(:AKUS, TrZ'rTO 

CIVILES COhlO I'EK.4I.ES 

Presidente (Dr. .lo& Sartorio).-Qurrla a b i ~ r i a  la ce>ii>n Imra tratar rl t r -  
ma "l'iiificación d r  los Ciidigos Procesales !vlexiranos. taiito Ci\.ilrs como Pe. 
nalrs". 

Dr. Gabri<,l Currin Rojas c\Ii.xico i.-j,E- n t~c~sa r io  qrir -F uiiiliqiirn l r i .  
ci,<lipos l>rocrsales. tanto las ciiilcs romo los pi,nalrc? El Dr. 4lralS-Zamoi.3 
hace algunas consideraciones rn rl traiisriirso dr sii traliajo sot>r<, c6mo d r h ~ -  
rá  de  ser el cbdigo único, tanto i r i  matc>ria civil como rn  matcria priial. No 
propone francamente rl contenido total del ihdigo único. pt,ro prescrita cicr- 
tos lineamicntos que es necrsario considerar nunqiir antes e. nrt:rsario dwi r  
lo siguiente: el prligro quri 61 advierte en \I(.xico d r  la miiltililicidad de có- 
digos procesales, cs lo qiie él llama el "hat~t~li~mo". o 5ra la cxistrncia dr 
uiia Torre de Bahel en la Krpúhlica hlnican;  por I;i prolil'icaci6n dc có<ligo- 
[~roc~snlcs.  Debo de prpsrntar aiiie pcte Coiigrrso iin dato de  mi expcri<.iicin 
personal: no ha habido ningún malestar jurídico. ~ i i  social. ni Iia hahido id 

hahclismo a que se refierr rl  señor profrsor y doctor .Alcalá-Zamora eii matr- 
ria procesal. h'o se han sentido mayores dificultad<.s más que la influen<:in 
de los actos procesales de  un Estado en otro, rs drcir. la. última. dificiiltadr- 
que se presentan, son del derccho qiie pudiéramos llamar int~rcstatal.  Uri 
derecho privado internacional qiir tiene su rralizariím eritrr los Estados di- 
ferentes dc  la Unión. 

Para  mí  lo idcal hubieia s i d ~ ?  no ocupar esti. C:ongicso rn  iin lcma rii 
que la experiencia no marca iins necesidad ingcnir de  abordarlo, porque 
los problemas que preuenta rl señor doctor Alcal&-Zamora en su pon~ncia ;  no 
existen; en cambio l o .  problemas fuiidamental~s ~i cxiitrii: los que se relu. - ~- 
cionan ion  el Art. 121 de la Constitiición que ayer tocaha t.1 Dr. Stcrii. 4 h í  
sí se enciientran v~rda<lcros prohlernas. El Art. 121 de la Constituciór~ wta- 
hlere en dos !>artes diferentes: Primrro.-El eferio prohaiorio de  los actos. 
registros y documentos de un Estado confeccionado; d r  acuerdo con los lí. 
mitcs dcl Estado quc drhrn de tmer  pn otro E.=iado. Tamhitn dice: Eii 
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cada Estado dp la F~derarii>ii sí. da rá . .  . Hasta ahi únicamrnte i r  trata 
del crédito público. I r ro  ahora rirrw la liarte relativa a los efectos y en- 
tonces dice lo s igui~ntr :  El Congreso de la Ciiióii, por medio de leyes ge- 
i i~rales .. Esa Iry suplpmpntaria o reglamentaria <le estr  ~ I - W P P ~ O  no 
se ha dado; las oportunidadrs brillantes que se han presentado se dejaron 
pasar. Congresos van y congresos vienen y no hay una propo sirion ' " concreta 
y esto si que es un verdadero mal porque no estando reglainrntada esta 
materia los proc~dimientos seguidos han sido catastróficos. Ha sido n~cesario 
que la Suprema Corte de Justicia ponga coto. Fn una parte mínima, a lo? 
abusos que se cometen. Vienen extranjeros J. divorciarse a RZéxico valiéndose 
d~ esas leyes, van a esos Estados a obtener divorcio.- a rspalda.; dpl cbiiyugr 
recpectivo. Pero no es eio lo más ,arar?, lo más grave es qu? los autos. los 
~mhargos,  los mandamientos de inscripción que rr hacen fuera de srnteiicia 
pasan a otro Estado y se ejecutan p o r q u ~  diccii los jueces que el Art. 121 dr  
la Constitución únicamente se r~ f i e re  a los efectos de las reiitencias, no a los 
efectos de los actos ni de los embargos. Y lo que es un principio jurídico 
básico así como también los actos procesales que iio son más que aplicación 
y reflejo de esa Izyes, no pueden rchasar los líniites. Hay un código en hIéxicu 
qup pernlite que la copia certificada de un embargo hecho en un Estado se iris- 
criba en el Registro Público de la propiedad >- surta efectos contra terceros, 
es decir, tiene efectos y sin saber psa diiliosiciún si se procedió en rebeldia. si 
110 fue escuchado el interesado. si fue a ejccución. 

La ponencia contiene algunas al>reciaciones con las que no se purdí. es- 
tar conforme: me voy a referir exclusivam~nte a la papeleta de defunción 
que extiende el Código Cliico a la réplica. Señores congrrsistas. los ci>- 

digos de los paises mis  cultos de la tierra tienen la réplica. Aunque el 
Dr. Alcalá-Zamora diga que no, vamos r~corriéndolos por partes. Y« digo, 
yamos atendiendo a la naturaleza de la .  cocai. cómo se va a cerrar y aten- 
der los puntos cuc~stionados si no hay r&plica y dúplica. fi forzoso y iircr- 
sario que existan con una fórmula más perfecta que la actual, una fbrmuln 
mejor, pero no se puedr suprimir la réplica y la dúplica. La jurisdicción vo- 
luntaria tiene una futición propia y es porque s r  considera que solamente 
hay jurisdiccióii en determinado- casos y pn otros no la hay. 

Presidente.-Tiene la palabra el Lic. Jesús Angel Arroyo Moreno 

Lic. Jesús Angel Arroyo Aloreno (México) .-El tema a discutir~,- ahora 
es la Unificación de los Códigos. La ponencia aboga porque en Rléxico rri 
niatrria  rocesa sal civil, de ser posible, todos ellos se unifiquen. A mi enteri- 
der la ponencia en cuanto a su espíritu y deseo es magnífica. Para mi. sí 



rxiite una enorme dificultad dt- al>licaci;>ii ni ~ i i i  cioi.iri>to dado de. las d i ic r -  
5x3 normas por rl PX<:C~O <le chdigos qiir la i  rrgulair. Podrían tal vez discii- 
iirsc algunas dr siis soliicionrs. \!uclio. de li i ;  ~,rol~li.iiias aljuiitados por  el 
\lai.stro Doctor (;ilrr.ía IÍiija.; <ierirnii iircci-3i:iiiitr de, la di\erci,!ad de cij. 

,lisos. 
Mi opini0ii w;ia qu,, lii poiiiiicia iii.iii.d riii i-uiiil>o. inaici iiii t,.j,iritu 

<,u<. iiabriii C ~ U F  aboir<l;ir indiidnl,l~~i~ii~iili . ;  crt'o que ic!idr~iici.i i r i ~ r i n d s  
rpt:r<lr s ~ r ,  ir dv silía para I J I I ; : ~ ~ ~  <,-a ~;niI'icaei,'~i~. 

Lic. ..lrscizio Farell Cubillas i k1Cxii.u i .-\iv l~i,i.:nito felicitas iiiu!~ ror- 
dialmriitc a l  autor dc la ~>oneiicia. L a  siniple lectura del trabajo. ya no el es- 
iuclio, ic icla  la ardua Ialmr d e  iiii<.iti;acii>ii que lle\ó a cabo CI 110ii~ri:i. 
í :oiiipa~ar todos los cú<lig<rs d i  in iicpúhlica. claiilicarlo.;. niializarla~, etr.. 
iiiililicn una labor casi agolaritc. I.:,i r i t c  elo:io no mc guía dr n i i i p n a  nia- 
iicia cl a,nradecimiciito qiie 11roí't.so al 1Iaeiti.o .4lcali-Zamora. Siiriplrniriitc 
iiif. iirnitark a rsboiar dos o trcc arsiimciitos rii pro (Ir la uiiifii~acii>ii. E1 
primer argumeiilo -3 iefiala<lo por i.1 Lic. Arroyo IIoreno. EL caso elá.ico 
-r.sín ~ircciaani,~irtc 13 aplicaciún dr la. icyr. inircaiitilcs. En scguri<lo lugnr. 
rl h r t .  121 Constitucional qiie r.3 un vcritadero xrnillcro <1< problriiia-. D r l ~ o  
c l~c i r  quc la iinificaciiin di, los c ó d i ~ o i  p i iu i i i i r i  la uiiificaciiin dr lo- actos 
dcl oficio ju<iicial qui: ~:oriduzra el prorr?o y. c i i  roiicrcueiicia. iilo iniplir:a- 
rix <liii,iiriuir lo* 1>:~ol>lciii2is que prcscriia c.1 Xrt .  121 Coii~titiicional. Por 
últinio, cs cvi<lcntr q u ~  la Siiprrnia í:ortr dv Jlihticia de la Nncióli ha real¡- 
z.ido iiiia Iai~or i iu  s o l a m i ~ n t ~  dc cornp!rtar cl <lrrrictio_ sirio PII ~ I I C I L O L  casos 
c r ~ a r  cl drrec1:o iiicxicanu. L1 esfui-rzu dr l  iná; aiio tiihuiial dr !a Rrpiiblica 
iv:i,li<~iiti: a crc.ar y rompii,tar t.1 dt,rriiio. ;c pivrdt a través dr la i l i~ers idad .  

Lic. rlrnulJo !kiartir~ei Lordle I \lCxil.o ) .-Eif.i ti\ nineiitz la polrriiria ,>a- 
rece oricntarsc por la uriificación dcl C<idiFo Procrial Peiial q u i  . x r i  a lo 
que me refiera dada m i  esyicciaIidad. pero exiitr un aiiiecedriiti necesario 
i l i  invocar q u r  es la diversidad dr.1 d ~ i - c i i o  suctaii:iio pena! mi la Krpública 
?ilrixicaiia. A este respecto nada ir hz lo,%rndo a t i a iés  ,!r uiia seriz dti coii- 
Fr.,sos, trabajos. re i i i t a i  !- l>ul>licidad >- r t ,~ul ta  qiic rii la inayoría d r  lo- 
cnws los n u e v o  proyectos d r  cí>di;os 1,i.iialr.~ 3 lo.- ~ i royrc ta i  ai.<yiiadoa pnr- 
ticipan de la \-aiiidad de 511s aiitores qut, soii 105 tricriicos i i i  de r rd io  y- ;;o 
los Irgiclndorrs. de manera qiie la práciica especial dp los cúdigos penu1e.i 
difiere rri niuciio eri los Estados de la R<,púl>lica Rlexicaiia. Esoi códigos 
rii materia penal fon  o pretcndrn ser la iiidiiacióii de lo qur es uii c6digi1. 
P o r  eso consideramos q u r  los ci>cligo.; 1>~i>alrs  dcLm di: spr unificado;, por 
lo nicrio. <,n su parte general, I 'e~o la n ci~rno;traririr ~ I I P  terwmos 
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para la expedicibn de un código procesal único es el Código Federal de Pro- 
cedimientos Penales que aplica en esta materia el Código Penal del Distrito 
y Te-rritorios Federales. Sí es factible buscar una unificación y en conse- 
cueiiria, la ~xpcdición de un córl ip procesal único acelerado, práctico. Fa- 
tiifacirndo la realidad a lo que nos conduce el procedimiento o sea la apli- 
raciiin dr.1 rlerecho penal. 1.a ronclueión es que se logrará unificar la Iq i s -  
lación penal m ~ x i c a n a ~  tanto en su parte sustantiva como en su parte adjetiva. 

DI. Fcrnando Flores G<rrcir~ tMéxico).-Ya el doctor Pereira Anabalírii 
decía que era tiempo de que empezáramos a elogiar las ponencias. Me toca 
repetir algunos dc los argiimentos que han expresado los ilustres delega~los 
que me han precedido en el uso de la palabra, pero antes, prrmítaseme 
hacer público nii más cálido elogio al autor de  la ponencia que estamos esa- 
minando. 

Por otra parte. estimo muy x-aliosa la opinión vertida por nuestro qiicri~lo 
maestro García Roja? en lo que se refiere al Artículo 121 Constitucional, piir? 
es conveniente destacar la importancia de los problemas que se desprender1 
de dicho precepto de la Carta Magna Mexicana, que incluso han provocado 
estudios de profesores mexicanos, de la talla del desaparecido Eduardo Tri- 
gue ro~  Sarabia, así como también de tratadistas extranjeros que ya han abor- 
dado d tema. 

Pasando a la problemitica central qiie nos ocupa en esta ocasión. coii~i- 
drro que a pesar de la importancia de las opiniones disidentes de célehrrs 
autores romo Tolomei y sobre todo Euginio Florian y Vicente Manzini. a los 

que podemos catalogar como unitarisias; debemos tomar en cuenta los rx- 
traordiuarios trabajos que rn apoyo de la tesis de la unificación, no dr  la 
identificacijn como algunos han confundido lamentabl~mente, elaborados por 
D'Agostino. Cariielutti, Calamandrei, Rrnde, Diana, Sabatini, y el presentr, 
que con lujo de erudiciún y excelente criterio nos ofrece el doctor Alcalá- 
Zamora, ya que muestra: en mi opinión la serie de  ventajas técnicas y prác- 
ticas que se lograrían con la unificación de los Códigos Procesales. 

Para coniluir, me atrevo a proponer a esta H. Asamblea, que se apri~eLe 
en términos grnerales la magnífica ponencia del doctor Alcalá-Zamora: y 
como proposiciones concretas. que se suprima del catálogo de los mrdios pro- 
batorios, la fama pública. Por último, en lo personal estimo que la unifica. 
ción es una fórmula que debe aconsejarse3 y que podría ir aparejada con la 
implantación de la carrera judicial, otro factor coadyuvante para el lopro 
de una mejor administración de justicia. 



Dr. Sccuridiiio l'orrcs Gl~diño  (I'anümií).--El trabajo rs .uniairiiiitc rom- 
Irlcto ?- riitraiia indudal>lrmente un estudio tkn ico  por liahrr craininarlo en 
todos ~ u i  d r t ~ l l e s  los 60 códigos que regulan esta materiii. Ln poricntia no 
propoiie la iinif'icaci6ri, sino que incluso siigivrc la  p r o r n i ~ l p c i í , ~ ~  dc un solo 
C6,liyo P roc t~a l .  

En Pünami  existe i i i i  solo código; Ilania ( ' i>d i~o Jiiilivinl dc !a IIc- 
pílhlira. 

Dr. X u r /  TI. A'(<d~lm<il~ I k : ~ ~ a d o s  Cnido5i .-Sciialr? < l hcclio <Ir que  la 
unifirnciíin advrrtida en las Hrglas dp Proccdimi<,ntoi. !>ara las Corti.5 Fe- 
<irtalc.: ( de  fwha  ri,rientrj,  ha  inflilido sobre las Rcplaz iir l'roci,dinii<vito. 
para lar Cortcs. de varios E5tndos de la  C ~ i i b n  Am~ricana .  

Dr.  Illrrigl , irr« f l r is<,ñr> Si,,rrn 1h16xico) .-El prohlt.ma di. la p o n ~ n r i a  lo 
rritirri<lo con d<,l>lp conirnido. F.f~cti\-amrntc si prol>onv la  unificación dr. 
los cirtligoc )- crro qiic no hay aryiirnt~nto pn contra que pueda sortPncrsc 
v i l i< lamrnt~ .  En un país conio hli.xicn rn i.1 qiir t i w e  pran importanria la 
jiirihl~riiclrncia. iio I > u e d ~  prdiwr al micmo tivmpo qiiv wiii  jori~l~riidcricia 
V P  B ~ ~ I ~ ~ I I C  a la intrrpreinción d r  1eyr.q lornlrs qot, ~iiit.<leri 5c.r disímholas; 
prro adrinis. la ponrriria trata de solurioricc vcpccialis. Sc qiiierp rlimiiiar 
la replica >- la clúplica. Se  train dc la fama ~iública trata otra infinidad 
de < oistionrs rc.loti\as a 13 teoría ~ r n v r a l  d d  prociw. Eiitnncvi uno c.< e1 
trma: <Ic -i <Irbrn o rio iinificarsr los códigos: y otro 1.1 problema: d~ 
t>n qui. ?r \aii a unificar. cómo o qiiC ~oluci6n se 12 a implniitar. 

Qiiisirra proponer que la  ]>on?ncia: por lo m?nos. sc votara ?xclu.;ivn- 
mrntr  cii 1.1 parte de 511 trnia, es decir. unificacibn de los c6digo.i. Para  no 

meirr drriiro <IP Iu votacibn un prohlr,ma que qiiizá drtiib habpr sirlo tratado 
con antrrioridad. qiir ~s el de la finalidad, rl de iómo vamos a iiiiificar los 
e6digos. ;.QiiC Ir vamos a quitar a ~ r t o s  dos cbdieoi i.oiitradictorio.s? Enton- 
crs a l  tratarse dos temas qiie han venido proiocanclo por iiria parte la  nc- 
gntiin drl Dr. Carcia Rojai y por otra el coriscnio dc  los rongrrsi i tas~ crco 
qtac la suliir.iíin estaría pn q u ~  r convciiieriti. unificar. pero <Ie.be ser mairria 
rlr uria rciinidii cilwrial el estudia (le cada iina dr las iirccsidadeo qiii. mrii- 
riona la pcininiia, porqiiv dc otra manera S? aprobarían al mismo tiempo 
el "uriilicer" y las solurionis quc ella conticnr. qiir no coii materia <le esle, 

Conprc.co. Pro(i<iiipo ~ U P  lote cxcliisi\ami.ntc colir? PI lcma "unificocii>ii 
<!c. !o. Ci,<liyoi". 

Dr. .frriílr<rr '4. Ilerccidrr (Argentina t .-Crco quc no pot!ía c,xriisariv 1;i 

l~ariiiipacir'm (lc iin delrgado aryentirio por VI caso ;ili;o!iitaini~nt~ Iinrrcido 
(Id ~~rnl,l<-in;i cntr i  5li.xir.o y Argvntina. 
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El Dr. García Rojas dijo ayer que la Constitución Mexicana liabia dejado 
sin resolver, con resultados definitirameiitc satisfactorios, rl problema de la 
unidad jurídica de México. Coii este respaldo me permito encarar este pro- 
blema desde algún punto de vista qur según lo que deduzco de rptr drhate, 
t ~ n d r á  alguna origiiialidad. 

Tengo la mayor rrr<~rriicia por los grandes Marstros del Derrrlio Proct,5ai; 
no obstante, en algunos momentos mi posición más que hcterodosa es heroi- 
ca y llego a disentir tan fuiidamentalmeiitr, que a veces me preocupa. Creo 
que este problema de la unificacióii de los códigos no sr puede discutir. Coin. 
cid0 de todo en todo con la ponencia del Maestro Alcalá-Zaniora y declaro 
q u e  he leído con gi-a11 satisfaccióii su laborioso y luminoso iiiforme. Todos 
coincidimos en que los c6digos deben unificarse. 

Lo cierto es qiie el proceso está iiimrrro en el orden jurídico, que tiene 
una plenitud unitaria coiiclusa y si nos apartamos de esa hase. tcndremos que 
revisar muchas de nuestras conclusiones y pensar que la unidad jurídica y la 
unificación de los códigos es uria rseiicia impostergahle e irresistible de la 
forma en que r da el derecho. 

Dr. Alfredu VéIez ~Waricondp (Grgrntina) .-La gran admiracióii que ten- 
go por el Dr. Alcalá-Zainora y rl profundo afecto que a él me uiie: no ex. 
cuearia mi silencio. 

En mi opiiiión, no se trata d r  un problema solamente procesal, sino 
también político, de derecho constitucioiial; prro en e1 fondo están cii pug- 
na dos espíritus: el espíritu federalista que yo tengo y el ~iriitari'ta que 
tiene el Dr. Mercader. 

Creo que tanto Argentina como 3Iéxico están constituidos por un conjun- 
to de Estados -particulares- que s r  han resc,rvado para si determinados po- 
deres, mientras han delegado al gobieriio crntral otros que la Coiistitiición 
Nacional establece. 

Bajo ese aspecto dogmático, pues, pienso que la Constitución impide que 
se dicte un Código Procesal único para todo el país. 

Desde otro punto de vista -de política procesal- cuando la unifica- 
ción legislativa aparece, teóricamente, como la mejor soluci6n, a r4la se le 
oponen razones pricticas que surgrii de las coiidicionei geográfica.. demo- 
gráficas y cultiiralcs de cada región del país. 

Si pidieran mi opinión -ahorita mismo. como dicen aqui- no dudaría 
un instante en aconsejar para la ciudad d~ México un códico ~ L I P  establezca 
la oralidad; ppro si inr d i j ~ r a n  qiir tamhiéii ~s necesario dictar la misma 



Irgi~laciGii ],ara 1111 Estado del iiortr. por i~jciiil~lri. ci~ii)iii.i.s diiin 11uc r i  iii- 

i l i ~ l w n ~ a l i l ~ ~  Iwuinr iin rato. cxaniiriar la5 r~oiidicioii<- ival:,i rlt. c.se I::iarln. 
Creo. en ilcfinitiva, qur  r l  Dr.  Alialá-Zaiiiora tiviir. razbii dri<le el ~ ~ u i i t o  

dc \i-:a iritrico; pcro que dt,sdr t.1 puiito d<. xiita ~ i i - i r t i v i > ;  la unif icaci i '~~~ 
IBrwcntn ilil iri~ltadw que a v r ~ r s  rc~i i l tn  imposihlr rciircr. 

' d .  I f n  tvrrninado la ic\posici6ii dr los Co,iFr<.sali..- 'rili~l::;-l.-: 
coricsl~on<lr atiora coiitiniiar a lo* C o i i ~ r i . ~ i s t a .  O l ~ s r ~ r v n r l o r ~ ~  y <Icsliiii.~ a 

los Cotiprr~si'ta: Adhrridos. 

L' ir. l,., ictor I',,lú;que; (Iklésiro i .-No i o! a prctrr1dt.r distrnrr la ntcn- 
cii>ii <Ir lo: coiigrr~iclai ron iina rxl~osiciiin erudita. iirio siml>li.rnr~ite a lirni- 
tarrne a ~ ~ ñ a l n i .  algunas concliiciont,~ objrtiras qui. jiistificnn. vn  priiiripiii. 
In 1)onriicia drl Dr.  illcalá-Zamora. 

E n  l l i ~ x i c o  tiosotros \irirnos cn i i ~ i  r é p i m ~ n  dr colistitución rígida. <1c iin 
til;o nortramrrii.ano ~ i i  la rual. 110 sulamrntr sr han establ~cirlo las iristitii. 
cioiirz dcl prorcso ~>i,nal sino q i i ~  hair ~ r i i i d o  d~f in i rndosr .  1.0s <:í>digos pro- 
r.eiale.; q i i ~  trriprnos tirnrii sil o r i g ~ n  pn la lrpislacióri d r  la Europa contincii- 
tal y miichav vrcrs hemos v<viido poniCndolrs parrhis.  

Ezictt, la i ~ r i e s i d a d  dr unif i rar  las Icgi~lariones < l ~  lo.; l~'.~tados por lo m?- 

iioi en a<lupllos capitiilos que s r  rrfiprpn a las garantiai del iridividuo ~ r i  VI 
Ijrorrio. 

(ic tiahla iI<.I divorcio vi)  los I<sta<lo? ! drl divorcio dp los ixiraiij<,ro-. 
Iios d r r e c h o ~  de los ~ x t r a n j ~ r o f  s r  1ig<111 por In I~,nislacii>n dpl Diitrito Fc<l<,- 
rnl. dr modo qiir el hecho qur trtirmos rnfrciite ?S ésta: el ahuso por parte, 
rlr los Estadcis dpl uso de sil- I P ~ ~ v .  

El grupo (1,. ahogados niiectros qiw r~] ) r?s rn tamoi  a ilna niodi.ita 
iii+titi~! i0ii qiir llamamos .kra<l~,rnia Mexicana d~ Drr r rho  Prncwal t'<,rial. 
>rriirrio- s prdir  a iistrdcs cl al>a~:o d r  sii ilu;tración y d r  su p r r t i g i o  para 
q u r  ir iont inúr  rcta obro que está plaiitradn por cl Dr.  Alcalá-Zamorn í.ii 

uno d r  siis aspcctoi que a iiosotros 110s parece e1 más iirgriitc. D e h r r i  5t.r 
&te rl r ispr to qiir la ConstitiiriOii ha  rctahlrcido para todos los hijos d r  ve- 
cino le Rvpúhlicn Mmicaiia. 

Lic. 4giisriri L<,ñ<.ro tllC\iro).--En rralidacl toda; la. ol~srrvacionc.; Ii<.- 
cha, a la ponriicia .-P refirl.ci1 al "modiis oprraiidi-'. Todac rllas enfocan "1 
prolrlrina p-O PII e1 fondo rstán d r  aciit%rdo ron rstti rctiidio. El Dr. .4Lralli- 
Zarnora hn h ~ c h o  una rxpo+icii>n niii!. amplia dvl paiiorama dc esa haht.1 
Irgislativa <;itr, rxiclt-. no .solarncnlr vn l f é r i r o ,  si110 -11 d i v ~ r i o s   país^* <i<, 
.4iriCri~n i- i i i i i i  rri I:uropa. 
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Deseo hacer hiiicapié en el aspecto que tocaba el Dr. Vélcz hlaricoiide, 
d r  Argentina en c-1 srntido de que este tema tien? un carácter politico. 

Si lo importante es realizar la unificación. la simplificación. pl mayor 
conocimiento, la mayor rapidez, la mayor efectividad, creo que la ponencia 
drl Dr. Alcalá-Zamora y d r  todos aquellos qu<. le han ayudado a formularla. 
merice un aplauso. 

Para terminar diré quc si se necesita no lesionar la susceptibilidad de 
los Estados entonces ellos parecerán instituciones jurídicas. 

Dr. Adolfo Grlsi Bidart, (Uruguay) .-Se remite a su comunicarióii y 
añade que desea felicitar al doctor Niceto Alcalá-Zamora y Castillo. por la 
ponencia tan completa en su información, como aguda e11 su análisis crítico 
?r eficaz desde el punto de vista práctico. 

En cuanto al tema en si, se limita a señalar (como lo ha dicho en su iri- 
iorme) que siendo el Uruguay unitario (al menos en lo que al Poder Ju- 
dicial respecta) sólo puede aportar el testimonio de un pais que ha maii- 
tenido la unidad para la justicia, pese al fraccionamiento dc poder que en 
materia de legislación y administración se ha venido efectuando rii él desde 
principios de siglo. 

No cree que sea difícil aunar opiniones en doctrina en cuanto a la con- 
veniencia de unificar códigos, para uniformar la defensa de los derechos en 
el mismo pais. Por su parte, estaría incluso conforme en la unificaci&n de los 
dos códigos fundamentales ( y  de las leyes complementarias) por cuanto 
entiende que los principios básicos han de ser los mismos para todoa los 
procesos. 

Otra cosa es la realidad y la vía mejor para lograr en cada pais, la de- 
seada unificación, por lo cual cree que en el caso de México, son los con. 
gresistas de este pais, quienes podrán señalarla, con adecuado conocimiento 
de causa. 

Se ha señalada el problema constitucional que se presenta; su solución es 
plena a todo intento de unificación o, mejor, para lograr ésta es indisl~en- 
i.able seguir un camino (es obvio) concorde con la norma constitucional. 

1?1 doctor Vélez Mariconde ha indicado con acierto el problema político 
(entre Estados federales y la Federación) que presenta el tema en examen. 
Pero debe subrayarse cúmo se facilita la solución si el concepto de proceso 
no se restringe a un método para la actividad de órganos del Estado, sino 
que toma en cuenta su realidad compleja y la participación necesaria de 
otros sujetos de derecho que reclaman la determinación y al)licaci&:i de la 
justicia legal para los ca-os planteados. 
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Di. José Kodrigirr; Urraca ~Vetii~a~irlai  .-El pi-ol>lema dr la uriificaci<iii 
i i ~  lol. ~ I j r l i p s  iia vxi~ic eri Vcnczuc.la purqui iiuestro iistrma federal tiviir, 
cierta; ~icculiaridadcs que han herhu que dcsdr uii principio los cúdigo pro- 
ccsa!es, tanto el civil como VI penal, se apliquen para todo el territorio del 

psis.  (lcurre que nomlros rio porlriamo? opinar rcsl~ecto al caso coiicreti? 
de \Iixico porque cri Venezupla 1.1 prohlenia dr  la ~inificacióri no es tal 
pmtiierna, ya que ha sido rrsurlto plciianierite can el conienso del pueblir 

del k:>tado. 

11 resideiite.-De : acuerdo con el lleglameiito. coircs~~oiidc ahora qur ha- 
iilv el ponente, quien dispone de quince miiiutos. 

Dr. Niceto Alcalá-Zarnora (México).-Por lo mismo que con excepción 
de! Dr. Carcía Roja-: todos los demás participantes en ~l debate e5tán rspii- 

cinlmciitr conformes con la ponenciao seré hrcvr rn iiii réplica. 
-41 Dr. Garcia Rojas debo recordarle, ante todo, que el tema de la iio- 

iiciicia iio fue elegido por mi, sino por el pleiio drl Instituto 1iIrxicaiio di: 
Drn.clio I'rocesal, <le1 cual es miernhra. en sesi3n a la que asistiii y en q u ~  
iio hiiiio un solo voto discrpparite. Si pclisaha que el artículo 121 dr la Con.:- 
tituciOii habría sidu materia de mayor inter6.s: <por qué no lo propuso cti- 

toiicrs y- por qué durante los meses; casi u11 afio: transrurridos desde te1 f13i:ha 
no ha compuesto una comunicación al efrcto? Eli todo caso; no s i~~i ido el 
~wvct~l~io  cn cupstión objeto d~ 13 ponencia. no irrigo por qub r~ f i r i rn i e  alio- 
rs  3 61. por muy su~pit ivo ~ U C  ir  1,. consi<l,~rr. 

.iiirniii, rn ~cguiido Iiicar. rl Dr. Ga~.cin Roja- C ~ U P  la ~ ~ ~ n ~ n c i a  no sunli- 
iiistra e1 r.ont~nido total drl código íiniro y sí tan solo riertos li~icamirnto- 
suyos. I'«r iazoiies cit. toda íiidolr,, conieiizando por las de pspacio, la fiiiali- 
dad dc, la ponencia no consistía i,n detallar la i.itructora del futuro código 
único, sino en p lan t~a r  el problema dr  la iiiiifiiacióii dc los hoy- i-igentes. 
entre otros motivos, porqut a ella podría lirgarsr mediante 111 ~iniplii adol>- 
cií>ti como nacional de alguno de los actiiale.~ ¡por cjeniplo: rl dcl Di-tritii 
para lo jiistiria civil o i.1 F ~ d r r a l  para la rriniii~al: i-Cü-P VI númcro 213 de !a 
p o ~ ~ c l ~ r i a i .  y tal raso. la dptirmiiiacii,ii dv 5 u  coriti~iii<lo saldría sobrando. 

El Dr. García Rojas cs un rritiisiaita dc lo; c;i.rito.; dp rPplica y díiplica. 
Kliniinados, con acicrta. por cl código del Diitrito dr 188% (r6a.r ( 4  silen- 
cio ,Ir iiis a1-tictilos 912-7 acPrra d<: los mi.;ii,os). qiip ;r nyiar16 nviii Lir I ; i  

1,:)- LIC. cnjiiiciamiento civil cslioñola de 1881 iccv. arts. 546-9), rl Dr. Gar. 
cía Rojas los eshumó. t.11 vena de legislador. eii rl de 1932 (cfr. arts. 265- 
m $0, .  La mejor prupha de qup, contra lo que i.1 S I ~ ~ I O L M . .  SON l > ~ i . f t ~ c t n t ~ ~ t ~ ~ i t c  

. . 
-upriiiii!>ir Iii t.i,crniiraiiin- iio - : i  mi lo: iiiii>i*,i<i;isiiiil>- ! , , ~ : o . s  IcPair- < l \ I r c i n  
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jeros que los ignoran por iomi,li.to. si no eti el propia MCxico. en todo- aqiic- 
110s códigos estaduales -la i i i n~~ i i i a  mayoría- que no oh.~iante inspirar*e 
de preferencia en el del Distrito actiial han presciiidido de semejante trá- 
mitr. sin que nadie lo eche de menos ( ~ é a s e  nota 76 de la ponencia). Tam- 
bién en España la ley s o b r ~  la jurisdicción contencioso-administraha ile 
18E8/94 (arts. 45  y 51-3), no obstante basarse en la de enjuiciamirnto ci- 
vil mencionada, eliminó la réplica y la dúplica; y la baja prrsistc en la 
vigente de 1956 (arts. 67-70). 

No habiendo objetado la ponencia los profesores Arroyo Moreno, Farrll 
Cubillas, Martínez Lavalle y Flores García, sólo me toca darles las gracias 
por los benéizolos elogios que le han dedicado. 

El Dr. Torres Gudiño ha traído a colación la rxperiencia del Código Ju- 
dicial de su patria. Panamá, demostrativa de que inclusive podría pensarse, 
tras la unificación dentro de cada rama del enjuiciamiento, la civil y la pe- 
nal, rn  un nuevo paso que condujese a un texto único para las dos expre- 
sadas ramas procesales. 

El prof~sor  Nadelmann ha aportado, con relación a Estados Unidos, da- 
tos d r  sumo interés, que refuerzan la tesis central de la ponencia y que 
muestran cómo las reglas sobre procedimiento federal, tanto civil como pe- 
nal. cstán ejprciendo un fuerte infinjo sobre la legislación de las entidadrs 
federatiras. Ello aunado a la enseñanza del proceso federal en las Esciirlas 
de Derecho de las distintas Universidades norteamericanas. contribuir& sin 
diida, rficazmente a qiie la idea unificadora se vaya abriendo paso. 

Salvo ~uger i r  un fraccionamiento en los extremos a votar de la ponpn- 
cia, también el Dr. Briseño Sierra está a favor de la unificación, en pro de 
la cual aduce, aclemás, r l  a rpmen to  relacionado con la necesidad de ssr- 
giirar una jurisprudencia uniforme. 

Desde difrrrntes ángulos, los profesores Mercader y Vélez Mariconde re- 
flejan la situarión del problema en Argentina, donde se presenta con carac- 
teres muy parecidos a los de México. Nada he de oponer al primero, desde 
r1 momento cn que manifiesta coincidir "de todo en todo con la ponencia". 
El Dr. Vélez. por sil partr. si l i r n  distingue entre el aspecto técnico y el 
p.olítico de la iinificación, d i  acuerdo con la ideología federal que profesa, 
reconocr qiir "desde el piinto de vkta teórico el Dr. Alcalá-Zamora tirne 
toda la razón del mundo". 

El Lic. Veliízqiiez apoya igualmente; en principio, la ponencia y de ma- 
nrra singiilar r ~ p u t a  indispeiisablr unificar los capítulos que en los códigos 
procwalrs se refirrm a las garantías individuales, como sccuela que son dr  
la Con,-tituriíin. 
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El Lic. Ltñiro se muestra asimismo partidario <le Ia poiieiicia, tras hacer- 
>r ? < o  ,;<. lo.; r i r s p  dc t ,nh~l isnio  l~i-occ-al i 11 vlia -<ir:!lnd<s- ? roinciclir coii 
el profmor Vtlez hlariconde eii el caráacr 11oiiiii.o qiir i n  (rnlxc,sa are-ciita. 

K i p r c x ~ ~ t a r ~ t r  dc un Estatlo i:r:iiario, I ' i i ~ p a ! ~ .  V I  lii-nfr-or í;ilii Bidüit. 
se suma a los parrcerr,i t r i  pro d r  !a unificacii;ii. 

Finalmi~iiir. F! profesor K o d r i g w ~  Urraca rxl~o~ni. <;IIIO CII  - u  l~atria. Vi. 
ri<ziiila. IU oigíii~iznciúii Icdrral iiu tia -ido 01,-tiicitlo para quc dride uii 
1xi,ir.il~iu i i ~ i  solo c6digo proc~sa l  ci\i! ! otro ií,l<i 6 : ' .  irijiiiciaiiiir~nto crimi- 
nal se tiayati aplirado a todo el territorio ilaiional. i r > , ,  r i  pltmo consrnso dcl 
pueblo y dc.1 Estado, sol i t~i i i i  -ai~adimo- - iiiii. r.!,:!riir.r<la por cr>iiililrtii 
<,on la pro l~i~gnada  eii la ponencia. 

Presirlrnte.-Sc +iisprndr la si;ií>n durarite iriiitr iiii!iiitos conforiiie ni 
Krglamrnto. 

Al rranudar la sesióii el Presidente zomrtió a iotacidii ¡os puntos rrsiiriii- 
<los por el rclator (1-ic. .4helardo Casas) como sigilr: 

lo.-Si PC coiivid~ra conveniente que esi-taii C;>~;FUC ])iocrcaies Ú~lico-. 
tanto civil romo penal. 

20.--Si se considera conveniente llegar a tal iiiiifirncii8n por una rpfor- 
iua constitucional qiir faculte al Congreso General ílt la Rrpública para ex. 
pedir tales <ódigor únicos. 

30.-Si se considera conveniente llegar n la uiiiforriiidad de los cúdigo- 
procesalrs por la expedición que haga cada eiiti<lad fi.dr.1 a t i ~ a  de códigos pro- 
cesales igual r~ .  

lo.-Si se recomienda q u ~  profrsores y ji~oCr'ii>nil!t- <!?I D ~ r e c h o  C ~ P P I I  

un clima f a ~ o r a b l r  para el medio de unificai.ií>il al,r~imaili,. 
Sc hace constar que la votacióii se ton10 dc ;iciir.r<lo coi1 r1 Krglamriito. 

en primer lugar a los congresistas mexiraiio+. rni i  c.1 rr~siiltaclo qiie sc asienta 
i n  stqgiida. - .  Fn s ~ ~ u n c l o  lugar, a los coii?irsicta- (11. otras nacioiralidadrs, 

El punto p r i m ~ r o  s p  aprobó sólo con i ~ r i  \oto ci! c<:iitra rrnitido por el 
Dr. Gahrirl Garcia Rojas, qu r  lo razonó ílirii.ii<lo 110 -e ,  1' había rI<,inoc- 

trado la iircrsidad d~ la uirificaciún de los r;i<lieos. qiic.  .r dicrntió. 
El puriti? scgiirido jue  rechazr~do por \-otaci<;ii iiii,iiiirn,. 
El punto tercero sr aprobó con ?&lo iin \oto < i? roiitra. vniitido por i.1 

Dr. Gnrcía Rojas. 
El plinto ciiarlo se uprohó igiialrnt'nir. ioit .i;!<> i:n i i . t r  aclvrrco d ~ l  D i .  

Gahriel Garria Kojnc. 
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